
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos ll9 0046

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de Sacatepéqüez, con fecha uno de rnaÍzo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte Sofía Elena Estrada L6pez, de treinta y un (31) años de edad, soltera, guatemalteca,

Trabajadora Social, con domicilio en el departamento de Guatemala, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CI1L2207 79554 0608 extendido por el RENAP de

Guatemala, Jefe de Recursos Humanos en Funciones, del municipio de San Bartolomé

Milpas Alt¿s, departamento de Sacatepéquez, delegada para la suscripción de contratos de

personal municipal, servicios técnicos y profesionales que reqüera esta municipalidad,

competencia que acredito mediante Acta Número cero uno guion dos mil dieciocho de fecha
.,, '||: L,"irmiércoles veintiocho de f-ebrero del año dos mil dieciocho, señalo como lugar para recibir

I

[otificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del

O
cipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra parte

Kevin Yaldir Hernández Socoreque, de veinticinco (25) años de edad, de estado civil

soltero, nacionalidad guatemalteca. Maestro de Educación Primaria, con domicilio en el

depafiamento de Sacatepéquez, originario y vecino de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de Identiflcación CUI 2155 61902

0307 extendido por el RENAP, con residencia en 4'Avenida 3-41zona 3 de esta localidad v

Número de Identificación Tnbutaria NIT 82453578. Ambos otorgantes manifestamos

encontrarnos en el Iibre ejercicio de nuestros derechos civiles ),que Ia calidad con que actÍra

el primero es suficiente conforme a la ley para la celebración del presente contrato, que la

documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos

elenominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente, consentimos en

celebrar el presente contrato de SERVICIOS TÉCNICOS, contenido en Ias siguientes

clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundamento en

lo que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta v siete (47) y cuarenta y ocho (48) de1

Decreto núrnero cincuenta 1' siete guion noventa -v dos (57-92) del Congreso de la República

de Guatemala, que contjene la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo veintiséis (26)

del Reglamento de la referida le-v: el Decreto del Congreso de la República de Guatemala

número doce guion dos mil dos (12-2002), que contiene el código rnunicipal. SEGUNDA:

OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a prestar servicios técnicos

como Asesor Técnico Educativo. Prestando los senicios en el rnunicipio de San Bartolorné

Milpas Aitas, Sacatepéquez con las actividades de capacitación técnica a personal contratado

según convenio interinstitucional de cooperación interinstitucional entre el ministerio de

educación y la rnunicipalidad de San Bartolorné Milpas Altas, Sacatepéquez, ---------

CONTRATO ADNIINISTRATTVO DE SERYICIOS TÉCNICOS NTIMERO
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de fechaveintidós (22) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) y con fundamento en lo

que para el efecto preceptúan los articulos cuarenta y siete t47) y' cuarenta y ocho (48),

cuarenta y nue\/e (a9) del Decreto número crncuenta ¡. siete guion noventa -rr dos (57-92) del

Congreso de la República de Guatemala, que contiene la Le-v de Contrataciones del Estado;

), el Reglarnento de la referida ley; el Decreto del Congreso de la República de Guaternala

número doce guion dos mil dos ( I2-2002), que contiene el código rnunicipal. TERCERA.:

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar

? "El Contratista" por los servicjos que preste, la cantidad de CINCO MIL

§cunrnoCIENToS QTIETZALES EXAC'IOS (Q 5,400.00), cantidad que inclr"ve e1
d'

rnonto del contrato ,v el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de ios

recursos de la Municipaiidad asignados para tal fin, la suma se hará efectiva en un ( 1) pago,

por un monto de CINCO MIL CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 5,400.00),

debiendo realizar el pago al presentar el informe final de las actividades de capacitación

técnica. C[|ARTA. PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo corespondiente del día uno (l) de Ítarzo del año dos mil

dieciocho (2018), al treinta y uno de marzo del año dos mil dieciocho (2018; QtilNTA:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a t-avor de "La

Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una fianza de cumplirriento

equir,alente al diezporciento (109á), de suvalor, que garanfizará el fiel cumplimiento de sus

obligaciones, ), que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incurnpltere

cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará

audiencia por un termino de diez (10) días a la Institución Aflanzadora para que exprese 1o

que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida

la audiencia sin clue se presente ninguna oposición, sin más trárnite se ordenará el

requerimiento respectivo y la lnstitución Atianzadora hará el pago dentro del término de

treinta (30) días, c.ontados a partir de la fecha de1 requerimiento, circunstancia que se hará

constar en la póliza respectiva. La fianza debe nrantenerse en vigor, hasta que "La

Municipahdad" extienda constancia a f,avor de "El Contratista". que acredite haber recibido

a satistacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" trene

prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente

contrato, así como proporcionar infbrmacrón a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, corno consecuencia de los servicios que presta. SEPTIIIA:

DECLARACION JIIRADA "'El Contratista" declara balo jurarnento que no se encuentra

cornprendido en las prohibiciones contenidas en el ar1ículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado.
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OCTAYA: INFORMES. "El contratista" presentará el informe que le fue requerido por "La

Municipalidad" un informe final. El propietario de este informe y todo documento que se

presente en su caso es '"La Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor

desempeño de la actividad contratada. NOYENA: TERMINACION DEL CONTRATO"

"La Municipalidad" sin responsabilidad de su parle podrá dar por terminado unilateralmente

otv,rr el presente contrato necesidad de declaracióniudicial alguna, por las causales siguientes: a)

r 't-r 
En caso de el'idente negligencia de "El Contratista", en la presentación de los ser',icios

Fcontratados; b) Si se le ernbargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los
.r

Q' seruicios prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento

del plazo. d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los

intereses de I-a Munieipalidael; y f) Por la oer¡rreneia de caso fcrrturto o fuerza mayor

Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el

término de diez días para que "El Contratista" acornpañando las pruebas neoesanas. exprese

1o que estime conveniente en defensa de sus intereses Vencido el temino antes indicado,

''La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presenladas, dando por terminado

el contrato, o en su caso, cuando así proceda dando por des'vanecido el cargo tbrrnulado Si

"L,a Municrpalidael", iniustificadamente refrasara el pago a que se refiere la clausula tercera

de este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los trámites de

autorización del pa,uo de sen'icios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terrnlnado el

contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación minima de treinta (30) dias .v

tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus senicios ha.u-an sido

prestados a entera satisfaoción de "La Municipalidad". En caso foftuito o fuerza lnayor que

inrpidiere a eualquiera de las partes eumplír con sus otrlgaciones eontractuales, se conr.'iene

en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa,

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento Asimismo se podrá

declarar la terminación del presente contrato por rescisión acr¡rdada entre ambas partes.

DECIMA: APROBACION" El presente contrato debe ser aprobado de conformrdad con lo

dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la ley.' de

contrataciones del estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley

DECIIVIA PRLIVIERA. TMPUtrSTO Y RETENCIONE.S Queela entendido que eada pago

de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria

o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Guatemata.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que 'El Contratista" no cumpla con prestar

los senicios contratados dentro del plazo estipulado,
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será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a)

Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DBCIMA

TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y

queclan ineorporados a él: a) Fr,l Expediente que sirvió de hase para la f'onnahzación del

presentL. instrumento. b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del

contrato. c) Ei presente contrato no crea relación laboral entre las partes por lo que "El

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley

otorga a los sen,idores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las

estipulaciones contenidas en el Código de Trabajo y, d) "El Contratista" autoriza a "La

Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el

presente eontra-to, por oeasionar deterioro o clestrrreeión ele bienes que le asigna "l.a

Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá 1'

autoizará dichos descuentos en cada caso. DECtltA C[]ARTA; EVALUACTéN. Los

servicios contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior

de "Etr Contratista" o por el funcionario que designe "La Municipalidad". debiendo recibir a

entera satistácción los serv'icios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a

entera satisfacción. Se ordenará la cancelación de la fianza de cumplirniento. DECIN{A

CI[IINTA: CON'IROVFRSIAS. Toda controversia relativa al curnplimiento, interpretación-

aplicación y efectos de este contrato, se dirimirán de confonnidad con la ley de la materia.

DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los ténninos .v condrciones

anterionrente descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo anteriormente

escrito y enterados de su contenido, objeto v dernás efbctos Iegales, lo aceptamos,

ratificamos y firmamos en cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad del

rnunicipio de San Bartolomé Milpas Altas, departarnento de Sacatepéquez impresos

irnieamente en su anverso.

v(

Kevin Valdir Hernández Socoreque
DPr C.U.L 2155 61902 0307
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ASEGURADORA

CERTIFICACIÓN DE AUTENT ICIDAD
No. CAUBS-49793-2018

Por este medio Asegurodoro Rural, S.A. hoce constar que la póliza de seguro de caución No. 10-

908-345371 ho sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige lo emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de to póliza posee las facultodes y competencias respectivas, los

datos consignados en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiario:

Monto asegurado:

Contrato número:

KEVTN VALDTR HERNANDEZ SOCOREQUE

iIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME lvllLPAS ALTAS,

DEP ART AI,AENTO DE SAC ATEPEQU EZ

Q.s40.00

029

Para los usos legales que ol interesado convengan, se extiende la presente a los 19 días del mes

de lÁorzo de 2018"

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradora Rural, S. A"

Teléfono de información Y emerqenciai ¿338-9999



ASEGURADORA RURAL, 5^4.

AutorizadaparaopelarsegurosenlaRepúblicadeGuatemala,conformeAcuerdo
través del Ministerio de Ecánomía el día 10 de septienrbre cie 1999'

Por Q..540.00

sEGURo er cgucté$t DE cuMPLlMlENTo DE coNTRATo

No. 1O90&345371

Gubernafivc' No.700-99, ernitido a

crAsE c-2

A'EG,RAD'RA RuRAL, s.A" en uso de ra aurorización que re fue otorgada por EL MtNtsrERlo DE EC.N.MÍA' se

constítuye fiadora solidaria hasta por la suma de eulNtENTos cuARENTA QuETzALEs ExAcros (Q'540'00)'

ANfE: MUNI.IPAL¡DAD ÜE 
=AN 

BART*L.ME MILPA§ ALTAS. DEPARTAME?téTo DE SACATEPEQUEz

SOCOREQUE, el cumplimiento de las obligaciones que le

oSNo02gcelebradoenGUATEMALA,MUNlclPloDESAN
de Febrero del 2018, por meciio dei cuai se üompromete a

2018al31deMarzodei201'8deconformidadcontodasy
oinstrumentotegal.ElvalortotaldelcitadoCoNTRATo
MILCUATRoCIENToSQUEI¿ALESEXACToS(Q.5,400.00)

INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

(10%) de su valor total, o sea hasta por [a

viBente por ef período comprendido del

MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DÉ SACAT

que ocurra primero,. Aseguradora Rural' S

este seguro de caución, cuando el mismo s

términoscomotodoacontecimientoosucesoquenosep

La presente póliza se expicle con sujeción a las condiciones que se expresán en las eonciiciones Generaies adheridas a

esta Pól¡za.

RAL, S. A., conforme al artículo 1027 del CÓdigo de Comercio de Guatemala' no gozará dei

ón a que se refiere el cédigo civil de la República de Guatemala, r¡ para la interpretaciÓn y

gararrría que esta péliza reBresenta, se somete expresamente a la jurisdicciÓn cie los Tribunales de

Guatemata.

ESTEcoNTRAToINCLUYEUNACUERDoDEARBITRAJE

En fe de ro cuar, extiende, sera yfirma ra presente póriza en ia ciudad de Guaremaia, a ros 190íasdelrnesde Marzo

oe 2018
ASEGURADORA RURAL, 5' A.

Revisado
Representante Legal

coú.14109¿
Texto registrado en ia superintendencla de Bancos, según Resorución No' z9g'2011 der0z de Junio de zo11

EZ SOCOREQUi

D|TEEE}óN: 4 AVENIDA 3'41 -' 
' ZONA OO' SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS' SACATEPEQUEZ


